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Se declara texto oficial y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , Por 
tanto serán obligatorias en su cumplimienlo. 

; ( S u p e r i o r Decre to de 20 de F e b r e r o de 18614 
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Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civil^iente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 
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INTENDENCIA. G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

¡¡ce de las resoluciones definitivas adoptadas por el 
gobierno General, en funciones de Hacienda, desde 
{116 al 31 de Agosto ú l t i m o . 

rosto 16. Concediendo á D. Pedro Pros M o n t a ñ a , 
plazo de seis meses para presentar el t í t u l o co-

Lpondiente a l destino de Oficial 5.o Interventor de 
Subdelegacion de Hacienda p ú b l i c a de Romblon. 
U. id. Declarando provisionalmente cesante por 
¡tilidad física k D. Salvador Roa, Oficial 5.o A u x i -
de vista de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Aduanas 

especial de Manila . 
[j. id. I d . á Antonio Remig-io Espejo, Alcalde de 

retirado, con derecho á continuar disfrutando fuera 
filas, la pens ión de pfs. 2*50 pesetas mensuales, 

ka & una cruz del Mérito Naval con que se halla 

^ L id. Td. provisionalmente á D.a Elena Gargollo 
.• ¿Tejada, v iuda de D. Manuel Garballo y Goyos, 
pa han de navio que fué de la armada, con derecho 

a rehabilitación en el percibo de su p e n s i ó n de 
anuales. 

d. 23. Prorrogando el plazo regiamentario de po-
ion de D. Pedro Pros Montaña , del destino de O f i -
15.o interventor de l a Subdeleg-acion de Hacienda 
iica de Romblon. 

id. Nombrando á D. Fernando Navarrete, p i r a 
interinamente la plaza de Oficial 5.o Guarda-
n Recaudador de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 

ca de llocos Norte. 
id. Id . á D. Ar tu ro Goicochea y Pinil los, para 

id. la plaza de Oficial 4.o Interventor de la A d -
res, istracion de Hacienda p ú b l i c a de Tayabas. 

Iilar, 1. id. Disponiendo que por ta A d m i n i s t r a c i ó n de Ha-
S02J «la pública de I l o ü o , se l iquiden y abonen á Don 
j K tonio Domenech y Toldra, los haberes devengados 
n que en lo sucesivo devengue como Oficial S.oc de 
i l u s t r a c i ó n , quedando en suspenso sus servicios 
icion ¡0.v ŝta ^e ^a Aduana de dicha Admin i s t r ac ión , 

dell . id. Declarando provisionalmente á, Felipe Sábado , 
S s v0- ^cencia(ia de este Ejé rc i to , con derecho á la 
1 r,t ibilitacion en el goce de su pens ión vi ta l ic ia de 30 

es fuertes al mes, anexa á una cruz del Méri to M i -
p. Mde que se halla en poses ión . 
. : "i-id. i d . i d . á D.a Mar ía Dolores Garc ía H o m -

Z,1; huérfana en primeras nupcias de D. Manuel , Gapi-
p:; lue fué de Infeiiitería, con derecho á la rehabili ta-

I j : jen el disfrute de su pens ión de 900 pesetas anuales. 
' _ .. \ Disponiendo que por el Gobernadorcillo de 

?leyes en esta Capital y por los Tenientes de d i s -
miem en las d e m á s provincias del A r c h i p i é l a g o y en 

Pueblos de la de Mani la , se practiquen pesquisas 
-Sjf s (lomiciliarias á fin de detener á los chinos 

. CUaifut(dos; ob l igándo les á satisfacer lo que adeu-sens 

qae B' lesoro, 
;JV. Id que desde el día de m a ñ a n a se ret iren 
V í wclr ' ; " lHc :o! i ios sellos de derechos de firma de 

80. y su cange por papel de pagos al Estado, - A ' 
'••t3''li i Up.!'1'i '0 s i n efecto el nombramiento iu te -
ce¿ti eí..e-c 0 ; i f-'V-'í- de D. Fernando Navarrete, para 

• i ' io ,},, of|cia.. 5 .0 Guarda--dmacen Recaudador 
des- ̂ ^Itaiui^trííc.-on de Hacienda p ú b l i c a de llocos 

^ íiní' Prüri, ' 'g«' 'do hasta el dia 30 de Setiembre 
^ . ^mdero. el plazo para la adquis ic ión s in re-

ion ij ?9 Por iHí^rosidad, de las cédu las de capi -
fc!t,,e ^'^'¡o.^ de 0.a clase, correspondientes al 2.0 

^ d"l a r - t u H l 

eli"! ~ 

pendientes 
ejercicio. 

de Octubre de 1890 J o a q u í n M . 

las ten,!-resoluciones definitivas adoptadas por esta 
,: e!1Cl;i ^ • desde el 16 al 31 de Agrosto 

ííj b rn. se publica en la Qaceta, con arreglo 
Modado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 

|L .̂ Disponiendo que para satisfacer las dos 
A 0 1 1 el6 percibir á D . Anastasio Pérez y 
Arévalo, Adminis t rador de Hacienda p ú b l i c a 

y G u a r d a - a l m a c é n respectivamente de Tayabas, como 
i n d e m n i z a c i ó n , á las pérd idas de sus intereses en el 
'ncendio ocurrido en dicha orovincia, se comprendan 
en el art . L o del cap í tu lo de Resultas de ia Sección 
J.a del pr imer proyecto de presupuestos que se re
dacte. 

I d . i d . I d . se haga en concepto de anticipaciones á 
formalizar el abono á D. José Diaz Fi.^ueroa, Oficial 
l . o Vista 2.o de la Admin i s t r ac ión Central de Adua
nas y especial de Manila , de la cantided de pfs GO'oO 
importe l íquido de sus haberes de n a v e g a c i ó n . 

I d . i d . I d . por conveniencia del servicio que Don 
Fernando Rivera, Oficial l . o de la Admin i s t r ac ión Cen
t ra l de Loter ías y efectos timbrados,, pase á prestar 
los suyos en la Ordenac ión general deleg-ada de Pagos. 

I d . 18. Desestimando la instancia de D.a Máx ima 
Guerrero, en solici tud de que se le ampare en la t r a n 
quila posesión, propiedad perfecta y disfrute absoluto 
en un terreno ba ld ío realengo enclavado en el sit io 
denominado Taruto, barr io de S. Roqae j u r i s d i c c i ó n 
de la Cabecera de T a r l a c , 

I d . 19. Disponiendo que para satisfacer la suma de 
pfs, 17*50 importe de los gastos de viaje de Barcelona 
á Madrid que corresponde percibir D. Gaspar Cas taño , 
Magistrado de la Real Audiencia de esta Capital, por 
haber sMo llamado á la Pen ínsu l a en comis ión ord i -
nar a del servicio, se comprenda en e l a r t í cu lo l . o 
del c a p í t u l o de Resultas de la Sección 1,a del pr imer 
proyecto de presupuesto que se redacte. 

I d . i d . I d , se haga en concepto de anticipaciones 
k formalizar el abono á D. Pió Suarez Llanos, Je í e do Ne
gociado de 2 a clase, Interventor de la Ordenación de 
pagos de la Dirección general de Admin i s t r ac ión Civi l 
de la cantidad de pfs. 45, impor te l íquido de sus ha
beres de n a v e g a c i ó n 

I d . i d . I d . i d . i d . á D. Ricardo Vallespin y Sara-
v ia . Ingeniero Jefe de 2.a clase que fué de Obras p ú 
blicas, de la cantidad de pfs SQG^G 6[ á que ascienden 
sus haberes devengados y no percibidos. 

I d . i d . I d . que en concepto de «á jus t i f ica r» se l i 
bre fuera de d i s t r i b u c i ó n de fondos y s in perjuicio de 
que se inc luya en el p r imar proyecto que se redacte 
la suma de pfs. 500 á la ó rden del l íxcrao Sr. I n 
terventor general de la Admin i s t r ac ión del Estado 
D . Nicolás C ib ñ a s , para atender á los gastos que 
ocasionan el acarreo y otrps hasta el embarque de los 
cajones conteniende cuentas y documentos del supri
mido Tr ibuna l de Cuentas de estas Islas, con destino 
al del Reino. 

I d . i d . Declarando nulo y de n i n g ú n valor ni efecto 
el giro de pfs. 1 700 verificado por esta Tesore r í a con
t r a la Admin i s t r ac ión de Hacienda p ú b l i c a de Oaga-
yan de Misarais, á favor del Cap i tán de la 2.a Com
p a ñ í a del Bata l lón Discipl inar io destacada en aquel 
panto para atenciones de aquella Compañ ía , en r azón 
á que el expresado Cap i tm con la fuerza de su mando 
pasó á otra provincia por ó r d e n del Excmo. Sr. Go
bernador General de estas Islas. 

I d . i d . Aprobando la escritura de arrendamiento de 
una casa para instalar en ella ia Real Audiencia Te
r r i t o r i a l de la provincia de Cebú . 

I d . i d . I d . la id de ob l igac ión y fianza otorgada 
por D . L ino H . S o r i m o , para garantir el servicio de 
adqu i s i c ión de 424.500 ejemplares impresos y encua
dernados para el impuesto urbano de 1890. 

I d . 20. Disponiendo se haga en concepto de an t ic i 
paciones á formalizar el abono á D. Francisco P i ñ a r , 
de la cantidad importe de la diferencia de haberes que 
existe entre el asignado á la piaza de Ayudante de la 
Escuela de A g r i c u l t u r a que actualmente d e s e m p e ñ a y 
el del destino que s i rv ió anteriormente en la Estac ión 
a g r o n ó m i c a de l locos. 

I d . 21 . I d . que la Admin i s t r ac ión Central de Loter ías 
y efectos timbrados has'a entrega provisionalmente 
bajo inventario, al Museo Biblioteca y á disposición de 
esta Intendencia, las pinturas a! oleo y dibujos al c a r b ó n 
con los marcos desarmados que llegaron de la P e n í n 
sula en el vapor-correo «Isla de Minda t iao .» 

I d . 22. I d . se haga en concepto de anticipaciones á 
formalizar , e l abonó á D . Esttnislao de Antonio y G i 
rante de la cantidad importe de la diferencia de ha
beres que existe entre el asignado a la plaza de Orde

nador general de Pagos que d e s e m p e ñ ó en propiedad 
y el de la de Intendente general de Hacienda que 
s i rv ió en comis ión . 

I d . 22. I d , que para satisf-cer la suma de pfs. 17*50 
importe de los gastos de viaje de Burcelona á Ma
dr id que corresponde percibir á D. Nicolás C a b a ñ a s . I n 
terventor general de la Admin i s t r ac ión del Estado en 
estas Islas, se comprenda en el art. l . o del capi tulo 
do Resultas de la Sección 1.a del pr imer proyecto de 
presupuestos que se m l a c t e . 

I d . i d . _ I d . que los nfs. ^ S ^ G 4[ que se deben a l 
Corregimiento de esta Capital por importe de las aguas 
de Carriedo suministradas k la suprimida Casa de M o 
neda se inc luya en el concepto de «a sa t i s facer» en e l 
áirt. l .o del c a p í t u l o de 1 Jesuítas de la Sección 5,a del 
p r imer proyecto de presupuesto que se redacte, por 
pertenecer dicha obligaciuii á. ejercicios definitivamente 
cerrados. 

I d . i d . I d . se inc luya los pfs. 500 en el concepto 
de á satisfacer en el art. 1 o del capí tulo de Resultas 
de la Sección 7.a del pr imer proyecto de presu
puestos que se redacte, pago de la mayor subvenc ión 
por las escalas extraordinarias que efectuó en el mes 
de Diciembre de 1887 á las Islas de Calazan y Santo 
Domingo de Basco e l vapor «Mindanao» . 

I d . i d . I d . que los pfs. 630 á que ascienden las 
liquidaciones correspondientes a l importe de los pa
sajes y m a n u t e n c i ó n de los rematados peninsulares, 
durante el ejercicio semestral de Julio á Diciembre 
de 1887, traspotados desde el Puerto de esta G i p i t a l 
á los de Cádiz y Barcelona por los vapores-correos 
de la Compañ ía T r a s a t l á n t i c a se inc luyan en el 
concepto de á satisfacer en el a r t í c u l o l . o del ca
pí tu lo de Resultas de la Sección 7.a del pr imer pro
yecto que se redacte. 

I d , i d . I d . que se abone en concepto de anticipaciones 
á formalizar á D. Manuel Asensi, Apoderado del Excmo. 
Sr. D. Vicente Barrantes, Director ge .eral que ha 
sido de Admin i s t r ac ión C iv i l , la suma de pfs. 150 á, 
que ascienden los haberes que este ú l t i m o Sr. tiene 
dejados de percibir por la tercera parte que recono
cen los fondos generales, desde el dia 5 de A b r i l hasta 
el 22 de Mayo de 1887 inclusive, debiendo compren
derse dicha obüg'acion en el cap í tu lo de Resultas de 
la Sección 7.a del p r imer proyecto de presupuestos que 
se redacte. 

I d . i d . I d . que los pfs. 175>'12 4[ á que asciende el 
importe de ajuste de los pluses de C a m p a ñ a deven
gados por los nueve confinados del Presidio de Zam-
boauga, se abonen en concepto de «an t i c ipac iones á 
formalizar» sin perjuicio de inc lu i r su importe en el 
art . l . o del cap í tu lo de R é s ü i t a s de la Sección 7.a del 
pr imer proyecto de presupuestos que se redacte. 

I d . i d . I d . que se abone en concepto de ant ic ipa
ciones á formalizar los pfs. 182 á que asciende la g r a 
tificación devengada y que dejó de percibir el A y u 
dante Secretario de la Escuela de Agr i cu l t u r a , Don 
G u i l í e - m o Sarniz y Villanueva, sin perjuicio de com
prender su importe en el a r t í cu lo l.o del c a p í t u l o de 
Resultas de la Sección 8.a del primer proyecto de p re 
supuesto que ga redacte. 

I d . i d . I d . que en el concepto de á satisfacer se 
inc luya en el primer proyecto de presupuestos que 
se redacte con cargo al a r t í cu lo l . o del cap í tu lo de 
Resultas de la Sección 5.a pfs. 139í84 2( para reinte
grar al infiel D . Gavino, el impor te de los bienes que 
indebidamente se le adjudicaron en la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda de llocos Sur, embargados á deudores i n 
fieles por el coacepto de Reconocimiento de Vdsallaje. 

I d . i d . Adjudicando definitivamente á favor de Don 
Aniceto Gregorio, las 16 hect r e í s 58 á r ea s y 74 cen-
t i á r e a s da terreno enclavado en el pueblo de Capa-
longa provincia de Camarines Norte por la cantidad 
de pfs. IIO'SO. 

I d . i d . I d . i d . á favor de D. Manuel Jacinto, el servi
cio de conducc ión á su pa í s de los chinos indocument-.-
dos é insolventes por la cantidad de pfs. 5'40' por 
cada chino. 

I d . i d . Declarando solventado el servicio de adqui
s ic ión de 424.500 ejemplares impresos y encuadernados 
para el impuesto urbano de 1899, adjudicado á Don 
Bino H . Soriauo, por la cantidad de pfs. 2.200 y dispo-
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niendo se le abone dicha suma, nsí como la devolu
ción al mismo del depósi to provisional constituido como 
g a r a n t í a de su cumplimiento. 

I d . 23. Disponiendo se hag-a en concepto d« a n t i 
cipaciones á formalizar el abono á D Faustino Herrero 
y Regidor, Juez de 1.a instancia del distrito de Abra, 
da la cantidad á que ascienden sus haberes de na
v e g a c i ó n . 

I d . id I d . i d . i d . á D . Manuel Alonso Guizasola, 
Promotor Fiscal del distri to de Abra, de la cantidad 
á. que ascienden sus haberes de n a v e g a c i ó n . 

I d . i d . I d . i d . i d . á D. Eduardo Romero, Interven
tor que fué de la Admin i s t r ac ión deH'Cienda púb l i ca 
de Bataan de la cantidad á que ascienden sus Imbeles 
devengados. 

I d . i d . Id . que los pfs. 21*88 7[ que se adeuda al 
P. Fr. Eusebio Gome/. Platero por estioendios se abone 
en concepto de anticipaciones á formalizar á reserva de 
inc lu i r en el art . Lo del. Capítulo de Resultas de la 
Sección 3.a del pr imer proyecta de presupuestos que 
se redacte, y por lo que hace á los pfs. 101*83 que 
t a m b i é n « e l e adeuda por SancLorum, se inc luya as í 
mismo en igual a r t í cu lo y capí tu lo de la Sección 5 a 
del mismo proyecto, pero en el concepto de «á. sa
t is facer». 

I d . i d . Id . que la suma de pfs. 162'50 que se adeu la 
á D. Eugenio Zanra por la mitad que corresponde 
abonar á los fondos generales de'. Estado por los a l q u i 
leres de la casa que ocupa el Gdbierno P. M . de la 
Union, devengados en los meses de Diciembre de 1887 
á igual mes de 1838, ambos inclusives, se incluya en 
el concepto de á satisfacer en el art. í .o del Capí tulo 
de Resultas de la Sección 5.a del pr imer proyecto de 
presupuestos que se redacte. 

I d . i d . I d . qup el aboac del importe de las nóminas 
de los haberes devengados durante los meses de No
viembre y Diciembre do 1889 por los Religiosos F j a n -
ciscanos Misioneros de Asia residentes en los Co'eglos 
de la P e n í n s u l a y que ascienden á pfs. 4.368*75 se 
practique en el concepto de anticipaciones á forma- ; 
iizar & reserva de comprender su importe en el Ca
pi tulo de Resultas de la Sección 3 a del pdmer pro
yecto de presupuestos que se redacte. 

I d . i d . i d . que la suma de pf-'. 3.079i27 á que 
asciende el importe de la l iquidación formada por el 
Habili tado de la Adminis t rac ión general de Comunica
ciones de los alquileres de las casas que ocupan las 
oficinas de la misma y Estaciones telegráficas de Ma-
r iquina , Morong, Momalban, Batangas, San Isidro, 
Sta. Cruz: Canden, Banguet, Sorsogon y Tabaco, se 
inc luya en el concept a ; á satisfacer en el i d . i d . i d . i d . 
Sección 7.a i d . i d . 

I d . i d . I d . que los pfs. 563 9 i á, que asciende la 
l iquidación formulada por el Habilitado del Cabildo 
Eclesiás t ico, de la congrua que debe percibir 1). A le 
jandro G nizalez y Suarez, Arcediano que fué de la 
Sta. Iglesia Catedral desde l . o de Noviembre de 1887 
hast*. «4 12 de Agosto de 1888, se abone en concepto 
de anticipaciones á formalizar y sin perjuicio de 
comprender su importe en el art . l . o del Capítulo de 
Resultas de la Sección 3.a del primer proyecto de 
presupuestos que se redacte. 

I d . i d . Autorizando á la Intendencia mil i tar para l ibrar 
en concepto de anticipaciones á formalizar, pfs. IS^S 
importe ín t eg ro de la diferencia de haber de cinco 
¿ i a s del mes de Mayo de 1887 del Excmo. Sr. Gene
ra l de Brigada D. Francisco Borrero, sin perjuicio 
de que por la citada oficina mil i tar se incluya su i m 
porte en el art. l .o del Capí tu lo de Resultas de la 
Seccien 4.a del primer proyecto de presupuestos que 
se redacte. 

14, i d . Disponiendo que los pfs. 2.265*12 4í importe 
de la l iquidación formada por la Adminis t rac ión de 
Hacienda de Capiz de las cantidades que corresponde 
abonar á varios Párrocos de aquella provincia por Sanc-
torum de sus respectivas Parroquias pertenecientes 
k\ los ejercicios de 18G4-85, 85-86 y 86-87 definitiva
mente cerrados, se incluya en el concepto de á satis 
facer en el art. l . o del Capítulo de Resultas de la 
Sección 5.a del primer proyecto de presupuestos que 
se redacte. 

I d . i d . I d . que los pfs. 700 á que ascienden las 
asignaciones devengada* por la Parroquia de Joló du
rante los ejercicios gd^ 18^6-87, semestral de Julio 
á Diciembre de 1887, loo8 y 1889 definitivamente ce
rrados á razón de pfs. 200 anuales, se incluya en el 
concepto de k satisfacei en el art . l . o del Cap í tu lo j 
de Resultas de la Sección 3.a del pr imer proyecto 
de presupuesto que se red cte. 

I d . i d . Autorizando las remesas de fondos á las Ad
ministraciones y Snbdelegaciones de Hacienda de Ba-
ailan, Paragna. Jo ló . Zamboanga y Balabac de 
pfs. 70G0, pfs. 11600, pfs. 8000, pfs. 1000 y pfs. 500 
respectivamente, para cubrir varias atenciones en d i 
chos puntos así ¡como también los gastos que o rg inen 
dichas remesas. 

I d . 2o. Disponiendo que los pfs. 116'66 5[ á que as
ciende la 3.a parte con que deben contribuir los fon
dos generales del Estado al gasto para las obras de 
reparac ión de la Casa Gobierno de la provincia de 
Nueva Ecija, se incluyan para satisfacer en el a r t ícu lo l .o 
del capí tu lo de Resultas de la Sección 5.a del primer 
proyecto de presupuestos que se redacte. 

Id . i d . Declarando nulo y de n i n g ú n valor n i efecto 
el giro de pfs. 17'12 4[ verificado por esta Tesorer ía 
contra la Aministracion de Hacienda públ ica de llocos 
Sur, á favor del Gobernadar C i v i l de dicha provincia 
por socorros suministrados á quintos y que por un error 
involuntario ha ingresado dicha cantidad en estas Cajas 
e l habilitado de 2.o Batal lón del Regimiento de A r t i 
l ler ía Peninsular, hab iéndolo sido t amb ién por el l .o 
del mismo Regimiento, cuya anu'acion fué acordada á 

coDsecnencia de la reclanc?cion del Teniente Coronel 
pimer Je í e del expresado2.o Ratallon. 

Id . 26. Aprobando la nueva plant i l la de escribien
tes de la Adrainistracioi de Htcieoda públ ica de M i -
samis y nombrando á l o individuos comprendidos Cu 
la misma con el haber knual que á cada uno se le 
asigna. 

I d . i d . Disponiendo SÍ l ibre fuera de d i s t r ibuc ión 
de fondos pfs. 801137 4[ para satisf eer los haberes del 
personal del Juzgado le primera instancia de ta 
provincia de Cápiz duiante el actual trimestre del 
p re^upues ío vigente y que se dejó de reclunar en 
tiempo oportuno. 

I d . i d . I d . se libre fuera de d str ibucion de fondo? la 
cantidad de pfs. 789-37 4[ para satisficer los h 'beres 
del personal del J ú z g a l o de 1.a instancia de T*rlac 
durante en el actual trimestre del presnmiesto v:gente 
y que se ha dejado de reclamar en tiempo oportuno. 

I d . i d . Aprobando la escritura de compra-ve -ta del 
terreno vendido á D. í l e j r idro Mootelivano enc'avado 
en el pueblo de S;» ra vía provincia de Isla de Negros 
por la cantidad ue pfs, 224*72 4 i . 

I d . i d . I d la i d . i d . del terreno vendido á D. Ale
jandro Montelivano, enclavado en el pueblo de Saravia 
provincia de Isla de Negros por la cantidad de 
pfs. 224:41 ? i . 

I d . i d . I d . la i d . id. k D. Lorenzo V i l l a r enclavado 
en el pueb'o de Badajos distrito de Romblon por la 
cantidad de pfs. 358*434[. , 

I d . 27. Disponiendo £3 haga en concepto de an t l -
ejj)aciones á formal^zir el abono á D. J o s é Bragado 
Oticial 4.0 de la Admuiistracion Central de Impue^ os. 
Rentas y Propiedades, de la cantidad á que asc'en-
den sus haberes de navegac ión . 

I d . i d . I d . i d . i d . á D . Jo y? Ma^-t n Matute, Oficial^.o 
de la Diraccion general de Admin i s t r ac ión Civ i l de la 
cantidad á que ascienden sus haberes de navegac ión . 

I d . i d . Ooncediendc treinta días de licenc;a para 
esLv G tpi tal y con el fia d-; gestionar asuntos p ^ ' t ' -
culares á D. Manuel Sánchez Espinosa, Administrador 
de Hacienda púb l i ca de Surigao. 

I d . 28. Prorrogando por quince dias la licencia de 
treinta que por enfermo disfruta D. José de Crame, 
aspirante 2.o de este Centro directivo. 

I d . i d . Disponiendo se h«ga en concepto de an t ic i 
paciones k formal1- ^ el ab mo a D. Adolfo Cao-Cor-
dido Miguel , Oficial 5.0 de la Admin i s t r ac ión de H a 
cienda públ ica de Bitangas, de la cant;dad á que 
ascienden sus haberes de navegac ión . 

I d . id . I d . i d . i d . á D. Luis Hebrad y Castellvi 
Oficial 5.0 de la Contadur ía Central de Hacienda, de 
la cantidad a que ascienden sus haberes de nave
g a c i ó n . 

I d . i d . I d . id . i d . á D. Florentino Moutejo y Ro
bledo, Administrador Central que fué de Loter ías y 
erectos timbrados de la cantidad k que asciende su 
sueldo pt í rsoaal devengado y no percibido. 

I d . id . I d . id . id . á D. Arturo Malibran, Oficial l .o 
de la Dirección general de Adminis t rac ión Civi l de la 
cantidad á que asciende su sueldo personal en su a n 
terior destino de Oticial de la propia clase auxi l iar 
de 2 .a del Tr ibuna l de Cuentas del Reino. 

I d . i d . I d . que los pfs. 16, importe de la cuenta 
presentada por los Sres. A!decoa y Compañía por 
pase de cinco presidiarios y tres conductores de los 
mismos trasportados por el vapor «Rómulos» desde 
el puerto de Galapan á esta Capital en el mes de Oc
tubre de 1888, se inc 'uya en el concepto de á satis
facer en el art . l .o del Capitulo de Resultas de í.t 
Sección 7 .a del primer proyecto de presupuestos que 
se redacte. 

I d . i d . I d , que la suma de pfs 343*12-4[ se i n 
cluya en concepto de á satisfacer en el art. l .o del 
Capí tulo de Resultas de la Sección 5.a del primer pro
yecto de presupuestos que se redacte por jornales de
vengados por confinados ocupados en los tradajos del 
edificio antigua Aduana en los meses de Agosto á 
Diciembre de 1888 y Enero de 1889. 

I d . i d . I d , que los pfs. 16 280*89 que se ha dejado 
de abonar a varias Parroquias de l io i lo por el con
cepto de «par t ic ipac ión» á las Iglesias que les corres
ponde por la limosna de Stuctoram, pfs. 25 110*34 
por igual concepto do par t ic ipación en las cédulas 
y pfs. 9.588*15 por el concepto del 2 p ^ de premios 
de r ecaudac ión en el producto do dichas cédulas k 
los Goberuadorcillos y Cabezas de barangay, se i n 
cluyan dichas cantidades en el concepto de á stisfa-
cer en. el art. l .o del Capí tu lo de Resultas de la 
Sección 5.a del primer proyecto de presupuestos que 
se redacte. 

I d , i d . I d . que la cantidad de pfs. 4.271*41 importe 
de las 28 cuentas presentadas por los Sres. D. Rafael 
Reyes y D, J o s é Reyes por pasaje y m a n u t e n c i ó n de 
deportados y presos trasportados por los vapores-co
rreos de su consignación durante el año de 1888, se 
incluya en el art. l .o del -Japítulo de Resultas de la 
Sección 7 .a del primer proyecto de presupuestos que 
se redacte. 

I d . i d . I d . que los pfs, 3.971*11 por pasaje y m a 
nu tenc ión de quintos úti les y de sus conductores tras
portados por los vapores correos de la cons ignac ión 
de los Sres. Ald- coa y C.a durante el ejercicio de 
1889 y los pfs. 11.909*15 por subvenc ión que t^mbien 
se les adeuda de ios vap-res-correos «yEolus», «Ró-
mulos» , «Butuan> y Brutus, por los viajes que efec
tuaron en el periodo del ejercicio de que se trata, 
se incluyan en el concepto de á satisfacer en el ar
t ículo l .o del Capí tulo de resultas de la Seccioa 7.a 
del primer proyect > de presupuestos que se redacte. 

I d . i d . I d . que los pfs. 85*85 que se dejó de abo
narse á la Compañía t r a sa t l án t i ca por el pasaje del (e-
matado Miguel S'in Mart in C-.stelló, se incluya en el 
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concepto de k satisfacer en el art . l . o del ra 
de Resultas de la Siccion 7.a del pr imer proyJS 
presupuestos que se redacte. 

I d . i d . I d . la cance lac ión de la escritura ^ 
gacion y fianza que p res tó el ex-contratista (jJ 
vicio de arriendo de los fumaderos de anfioQ 
provincia de Nueva Ecija V y Guiangco. 

I d . i d . I d . que pfs, 3 r 5 0 que se reconoce 4 
de loa Sras. Stevenson y O.a, por habé r se l e dek 
bonificar el 60 p § que les cor respondía por 2 
á la vez la industria comprendida en el núJlii8,QC| 
dt3 la tarifa 1.a de la cont r ibuc ión industcUi jleríM 
comercio en el l .o y 2.o trimestre de 1887 8 
cluya dicha a t enc ión en concepto de á satisfl 
el ar t . Lo del capí tu lo de Resultas de la Secei, 
del primer proyecto de presupuestos que se ^ 

I d . i d . I d . que en el concepto de anticlpacio, 
formalizar se abone al personal de las Carolimj 
cidentales y se atienda al material que se adeui 
ambos conceptos desde el mes de Agosto á Dicie_ 
de 1889 la suma de pfs. 1904*18 61 que se JíDA^ 
sin perjuicio de inc lu i r su importe en el art. \, 
Capí tu lo de Resultas de la Sección 7.a del ¡J 
proyecto de presupuestos que se redacte, y porl 
hace k los pfs. 4575 del ejerció en vigor la iSeC' 
nación de Pa^os a c o r d a r á la remesa k dichas] mcei 
Unas Occidentales para las obligaciones de pe; , ^ 
y material durante el ejercicio currienfe de 1891 ;eni 
ducido ya del crédi to legistativo el 10 p § so|| ? 
haberes. 

V. 

, Übra 
correspondientes respectivamente á ios presuoi rece} l 
de 1888 y 1889, se incluyan en el Canírulo w " ' i 
sultas de la Sección 5.a del pr imer proyecto i eapll 
supuestos que se redacte. „ . Di 

I d . i d . I d . que los pfs. 1000 que se lia 1 j , hí| 
de reconocer en los presupuesios de 1S88 y 18} j'es 
el sostenimiento del culto de las Misiones d i i i ^ 
l inas y Palaos, se incluya en el concepto d) ^aQi 
tisfacer en el art. l . o del Capí tu lo de K e s í " 1 
la Seccio 3 a del pr imer proyecto de presupT' 
que se redacte. 

td , i d . Acordando que el abono de pfs. 3 ^ h 
a l Corregimiento de esta Capital dejados de reu^ i 
y que corresponden al 90 p § de las niuiiaiet" 
puestas por infracción á bandos, perteneciem \mi 
ejercicio semestral de 1887 y pr imer sema ;J 
1889 definitivamente cerrados, se incluya ea d 2 l | 
cepto de á satisfacer en el a r t í cu lo l .o del'1 
tulo de Resultas de la Sección 5.a del priniei 
yecto de presupuestos que se redacte. 

I d . i d . Disponiendo que la suma de pfs. i 
(me asciende el déficit que resulta en el ¿rtíj I 
del Capí tu lo 2.o de la Sección 6 .a del pren 
de 1880 definitivamente cerrado se incluya en 
cepto de k satisfacer en el art. l .o del CapL iET\| 
Resultas de la misma sección del pnmef DS 
yecto de presupuestos que se redacte. ide 

I d , i d . I d . que la s u u u de pfs. 10.94I-'89 ¡ion 
asciende el déficit que resulta en el artículo lamie 
p í t u l o 6 .0 de la Sección 6.a del presupuestoU 
definitivamente cerrado, se inc luya en el artís 0k\ 
del Capítulo de Resultas de la misma SecciHlista 
pr imer proyecto de presupuestos que se redMierl 

i d . i d . I d . que los pfs. 152*41 por pasaje ! m 
quintos ú t i l e s i nd ígenas procedentes del d 
Antique y destinados al Regimiento de Infant?'te ,̂' 
sayas n ú m . 5 hoy n ú m . 72, se incluya e n e U ^ ü 
de k satisfacer en el art . l . o del Capítulo de M 
tas de la Sección 7.a del primer proyecto i ™¡j 
supuestos que se redacte. 

I d . i d . I d . que los pfs. 46'87 exigidos de • 
D. Francisco Gut i é r r ez , en el l . o y 2.o trim4t 
ejercicio semestral de Julio á Diciembre del ^ 
el 5 y 20 p ^ Por fabr icac ión de alcoholes,! | ^ 
cepto d« k satisfacer se inc luya en el aníc ^ 
del Capí tulo de Resultas de la Sección 5.a del ^ 
proyecto de presupuestos que se redacte. fty. 

I d . i d . I d . se abone el chino Otiam-SieDg J ¿T ^ 
cepto_ de minuracion de ingresos la c. nti1 

puesta por diferencia en los documentos de |L 
en el vapor «Záfiro» de una partida de cij ^ 

Id , 30. Autorizando el abono á D. Adtf L"̂  
Cordido, Oficial 5.o G u a r d a - a l m a c é n Recuidaj ^ 
Admin i s t r ac ión de Hacienda p ú b l i c a de Miad" ^ 
cantidad k que ascienden sus haberes ^es'^i f.ft 
Enero a l San Febrero ú l t imos , en que cesó6 tI1Se 
t ino de Oficial 5.0 de la de Ratangas. 

Id . i d . Id . el i d . k Tí. Benigno Calahor-^ 
Guardi-alraacen Recaudador de la Admiuisti"^ f 
s i ta r ía de Hacienda de la Pampanga, de 1« c P: 
que ascienden sus haberes desde el 16 <ie ^ el 
de Febrero ú l t imos en que t o m ó posesión | í J 
destino. ^ 

I d . i d . I d . que los pfs. 996 28 2[ que le ^ ,, 
D. Evaristo R i m o n de Mendieta, íntei'veníor . " 11 
de legac ión de Hacienda públ ica de C;lla'n'f¿ % 
haberes durante los presupuestos de 1 ^ ¿Jl^ 
82-83, 83-84, 84-85, 85-86 y 86-87, se inclupo 4 ^ 
cepto de k satisfacer en el a r t í cu lo l .o del ^ 
resultas de la Sección 5.a del primer proyect 
puestos que se redacte.^ T jfIilj| 

Manila, 20 de Octubre de 1890.—Jja(l1 
Valdivia . 

\ 
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! P a r t e i n i l i t a j ? . 

eOBIBKNO MILITAR. 
i ü t t y plaza para el día 23 de Octubre de 1890. 
a Í ' vjgiiancia, Ar t i l le r ía y n ú m s . 70 y 73 .— 

el Sr. Coronel D . E n r i q u e H o r é . — D e I m a -
^güieute Coronel D . Alejandro R o j í . — H o s -

-jâ F piones, A r t i l l e r í a . — R e c o n o c i m i e n t o de za-
\ LnCia montada, A r t i l l e r í a . — P a s e o enfer-

í i ^ Iría.—^l'isica en Ia Luneta , n ú m 70. 
1 1 l'¿e S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
fa, Jé ^ r d a . 

I M a r i n a . 

1CS RANCIA G E N E R A L D E L A P O S T A D E R O 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

1 pi Secretaria. 
lal sección del Mater ia l . Negociado 4.° 
as ' tócetó ^ Madrid n ú m . 233, correspondiente 

de Agesto ú l t i m o , aparece inserta la Real 
18; ilente: 
^ lo de Marina.—^Real ó r d e n . — D a d a cuenta 

Lncia que D. Francisco de Laiglesia, en repre-
E diferentes Empresas de n a v e g a c i ó n , eleva 

-ü' flisterio en solici tad de que el c u m p l i m i e n ó o 
septos del reglamento de material de sálva

lo110 e deberán l levar los buques mercantes es-
o J íaplace hasta l.o de Enero de 1891.—S. M . 

To. g"-) 7 611 s'a nombre Ia Reina Regente 
i i ha venido en acceder á lo solicitado, que-

a'este sentido modificado el art . 8.o del c i -
lamento de 11 de A b r i l ú l t i m o . — D e Real 
iiao á V . E . para su conocimiento y el de 

e?1" iejo Superior do su d igna presidencia.—Dios 
esi1- V. E. muchos a ñ o s . San Sebastian, 18 de 

¡e 1890.—José M a r í a de Beranger.—Sr. Pre-
¡ [el Consejo Supremo de la Mar ina . 

fs. 

wiüik órden de S. E . I . , el Comandante general 
Apostadero y Escuadra, se publica en la Gaceta 

para general conocimiento. 
21 de Octubre de 1890.—Juan de D. de 

A - n u n o i o s o f i c i a l e s 
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limet DSLAM. N. T S. L . CIUDAD DS MANILA.. 
de las obras municipales ejecutadas por la 

ion de las mismas en todo el radio del Escmo. 
miento, durante la primera quincena del mes 

Oím de terraplén del estero de Si iacon. 
ecciulíiligtas y cuatro bomberos ocuparon en e l aca-
redí 

Isaje, 
distií 

tierras y explanac ión de las mismas, 
jfe cmstruccio'ii de un edificio destinado d Escuela 

de niños del arrabal de Matate. 
terminado la p in tu ra in ter ior del edificio. 

e\(Mt cmíruccio7i de un tinglado p a r a mercado 
de ¡'(Mico en el arrabal de Sta. Cruz. 

t0 ijintura exterior del edificio se ha terminado. 
' mslmccion del puente de Ayala , en el tramo 

• e*™"/o entre la Convalecencia y el arrabal de San 
fim* \ . Miguel, 
de li0 

^¿V^tmccion de una alcantaril la en la S.» calle 
¿el F de la Real y Nueva del arrabal de la E r m i t a . 

^ paralizada la obra por falta de muelles de 

nt i l {instrucción de aceras en J a plaza de Calderón 
5 á i . . de la Barca . 
R^PI 8 ^e hordi l lo de fábr ica de ladr i l lo p r e n -
leí , ai1 terminado. 
ti 'fl^truccion de una verja de hierro con zócalo 

V&é.f Para cerramiento de la fachada y costado 
lAdo'í Jf ^oiiela de niños del arrabal de Matate. 
l u J^'v- trahajos de la misma, 
judoii ^frucc ion de una verja de hierro con zócalo 

d̂̂ - ii¡ Cj-̂ ara cerramiento de la juchada y costado de 
e3Vlf5?^a ^ N i í i a s del arrabal de Matate. ?se los 

Construccioñ del muro de contención del paseo 
l e los trabajos de la misma, 

"m del muro de a 
de Alfonso X I I . 

c3 n ^ 0 , ^ ^ 1 1 0 ^ ^ a ia escavacion y cimiento 

Ir* . 

)iiJ! 5 ¿nntrucc'ion de 4 pedestales para rotular la 
I * ^wtafuegos con el nombre de Isaac Peral , 

n i Principio el dia 9 del actual. 
,or1e kirif7alepe™tadas en fita r ^ las v ías públicas. 

0> Intramuros, calzadas de Bagumbayan, Sta. 
.wl. ^ l l ^ . Magallanes y Arroceros. 
ne3 Z?11 ^aches con piedra part ida y grava en 
C^^uó6 ^eaterio' Le t ran , Postigo, Arzobispo, y 

, je »ieia .en la limpieza del arbolado y cunetas en 
t̂ita fe Santo Domingo, calzadas 'de Magal la -

ii'3 9 ? ° ^ y huer ta P a r í a n . 
J distrito, arrabal de Binondo. 

" Ura TÍ1 â ^n:iPieza ^e c u n e t a » en las ca-
a' Elcano, Jó lo plaza de. Bínondo y se 

23 Octubre de 1S90. 

arreglaron baches con pie i r a partida y grava en las 
calles de San Nicolás , Sevilla, Madrid, Lara y Principe. 

3.er Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Cont inuóse en el arreglo del arbolado, cubriendo ba

ches con piedra part ida, grava y escombro en las ca
lles de B i l i b i d , Izquierdo, Magdalena, Dulumbayan, Bus
tos, Enri le , Lacoste y plaza de Sta. Cruz. 

A." Distrito, arrabal de Quiapo. 
Continuaron en el arreglo del arbolado en la calle 

de Ar legu i y calzada de I r i s . 
5.u Distrito, arrabal de San Miguel, 

Se c o n t i n u ó en el arreglo del arbolado en las ca
lles del General Solano, M a l a c a ñ a n g , San R=íf!iel y 
l impia ron cunetas en la del Birca is tegui y R o d r í g u e z 
Ar ia s . 

6 . ° Distrito, arrabal de Sampaloc-
Se t raba jó en el arreglo del arbolado en las calles 

de A l i x , Bustil los, I r iz y Lardizabal; 
7.° Distrito, arrabal de Tondo. 

Se arreg-laron cunetas y el arbolado en las calles de 
Soler, Gran Divisoria, Lemery , Haya, Soledad, y Sapa. 

8.° Distrito, arrabales de E r m i t a y Matate. 
Cont inuóse en el arreglo de la rasante en la cajle 

de Cortafuegos, l impieza del arbolado y cunetas en San 
Marcelino, Nueva de Ermita , San Luis y Taram. 

9.° Distrito, arrabal de S a n Fernmdo de Dilao. 
Cont inuóse en el arreglo del arbolado en las calles 

de Looban, Comillas, Malosac, H e r r é n y Real de Paco. 
Paseos, Jardines y Arbolado. 

Se c o n t i n u ó en la l impieza de cunetas en e l paseo 
de María Crist ina. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se pu
blica en la Q-aceta oficial para general conocimiento. 

Manila , 21 de Octubre de 1890.—Bernardino xMarzauo. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. A y u n t a 
miento de esta Ciudad, en ses ión celebrada e l dia 
2 del actual, se ha s e ñ a l a d o el 25 del corriente á las 
diez de su m a ñ a n a , para contratar en concierto p ú 
bl ico la coutitruccion y colocación de 54 faroles de 
cristal para el alumbrado públ ico de las calles de Isaac 
Peral y la Marina, del arrabal de la Ermi ta , cuya cons
t rucc ión y colocación impor ta s e g ú n presupuesto apro
bado, la cantidad de pfs. 560í03. E l acto del remate ten
d r á lugar ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad en su 
despacho situado en las Casas-Consi^-tori.tles, h a l l á n 
dose de manifiesto en esta Secre ta r ía , para conoci
miento del púb l i co , los documentos que han de reg i r 
en la contrata. Las proposiciones se a r r e g l a r á n exacta
mente al modelo adjunto y se p r e s e n t a r á n en pliegos 
cerrados, durante la pr imera media hora del 
acto. Los pliegos d e b e r á n contener el documento 
que acredite haber consignado como g a r a n t í a p r o v i 
sional para poder tomar parte en la l ic i tac ión, la can
t idad de pfs. 11.20 en me tá l i co depositada al efecto 
en la Caja de este nombre de la Tesore r í a general 
de Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento . Se
r á n nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del t ipo s e ñ a l a d o . A l principiar el acto del remate 
se leerá la instrucion de subastas y en caso de pro-
cederse á una l ici tación verbal por empate, la m í n i m a 
puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino del arrabal de . . . . con c é d u l a 

personal que exhibe enterado del anuncio publicado 
por la Secre ta r ía del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la G-aceta oficial para contratar en c o n 
cierto p ú b l i c o la adquis ic ión y colocación de 54 f a 
roles de cristal para el alumbrado púb l i co de las ca
lles de Isaac Peral y la Marina, del arrabal de la E r 
mi ta , y de los requisitos y d e m á s obligaciones que 
han de reg i r en la contrata, se compromete á tomar 
por su cuenta la expresada adquis ic ión por la c a n t i 
dad de . . . . (aquí el importe en le t ra y guarismo) 
Fecha y firma. 

E l sobre de la propos ic ión t e n d r á este r ó t u l o : P ro 
pos ic ión para contratar en concierto púb l i co la ad
quis ic ión de 54 faroles de cr is ta l . 2 

Manila, 20 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA, 
Secretaria. 

E n el T r ibuna l del pueblo de Galoocan de esta 
provincia , se encuentra depositada una yegua de 
pelo c a s t a ñ o , con marcas, sin d u e ñ o conocido. 

Lo que de ó r d e n del Sr. Gobernador C i v i l , se 
anuncia a l p ú b l i c o para que las personas que se crean 
con derecho á la misma, acudan con los documen
tos de propiedad á la Sec re t a r í a de este Gobierno, 
deruro del t é r m i n o de diez dias; en la in te l igencia 
de que trascurrido este plazo sin r e c l a m a c i ó n a lguna , 
se p r o c e d e r á á su venta en púb l i ca subasta. 

Mani la , 21 de Octubre de 1890.—Enrique P i n t ó . 

FACTORIA D E SUBSISTENCIAS D E M A N I L A . 
Necesitando adquir i r este Establecimiento para las 

atenciones del servicio, tocino salado del Nor te , ha-
b chuelas, café en grano , a z ú c a r corriente de p i l ó n , 
arroz blanco de 1.a, v i n o t in to superior, anisado de 
Europa superior, anisado del pa í s , v inagre de E u 
ropa, v inagre del p a í s y mongos, se a d m i t i r á n en d i 
cha Dependencia, sita calle Carballo n ü m . 2, hasta las 9 
de la m a ñ a n a del dia 24 del actual, muestras de di
chos a r t í c u l o s , a c o m p a ñ á n d o s e á las mismas nota de 
los precios. 

E l pago se ver i f icará por la Caja de l a F a c t o r í a 

o 2 3 

de Subsistencias de esta plaza, dentro de los c r éd i t o s 
d isponibles . 

Man i l a , 21 de Octubre de 1890.—Juan G. Rodr íguez - . 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Han sido concedidos, á par t i r del sorteo del mes de 
Enero p r ó x i m o , los billetes de Lo te r í a que h a b í a n so- • 
l icitado en concepto de apartados, los Sres. que se e x 
presan á c o n t i n u a c i ó n , por haber sido baja otros t a n t o » 
con arreglo á lo prevenido en la Circular del Centro 
de Lo te r í a s que pub l i có la Qaceta de 8 de Febrero 
ú l t i m o , 

D . Anton io G. Lomas. 
» Giriaca Aurero . 
» J o s é I t u r r i , 
» T r in idad Ruiz y Luzuriae:a-
» Rimon G.a Perrero, 
» Cár los Creus. 
» Salvador Rueda. 
» D . Antonio G i m é n e z . 
» Manuel M , Manteron. 
» M á r c o s Agus t i P é r e z . 
« J o s é Ruiz. 
» J o a q u í n Olmos. 
» Enrique Mayorga. 
» Juan G. Alonso. 
» James-C. Sim. 
» J o s é León. 
» R. P. Duncan. 
» H . H . Tood. 

Sres. Smi th Bel l y G.a 
D . J o s é Díaz A g n i l a r . 

» Lorenzo León . 
» Enrique P i n t ó . 
» J o a q u í n M . de Vald iv ia . 
. Guadalupe G. de Vega . 

Mr. N imbumal Mulchaw. 
D . Fé l ix I b a ñ e z . 
D.a Mart ina A . Tuason. 
D. J o s é M.a Cavanillas. 

Han sido denegadas, por encontrarse y a abjnados. 
los solicitados por los Sres. 

D. Telesforo Ablaza y Picache. 
» Joseph Cogan. 
•» J . H . Hosmond. 

Mani la , 20 de Octubre de 1890—Regüei feros . 2 



23 Octubre de 1890. Gaceta de Manil; 

S E O R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A 
GENERAL DEL ABSENAL DE CATITE Y DE LA JDNTA 

DE ADMINISTEACION Y TRABAJOS. 
Por d ispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al púb l i co que el 
24 del entrante Noviembre á las diez de su ma
ñ a n a , se s a c a r á á p ú b l i c a l icitación por 2.* vez con 
mot ivo de haber resultado desierta la 1.a, el suminis
tro de l ibros é impresos que durante dos años pue
dan necesitarse en las Dependencias de Mar ina de 
este Apostadero, á excepc ión de las del Arsenal , con 
estricta sujeción al pl iego de condiciones inserto en 
la « G a c e t a Man i l a» n ú m . 12 de 12 de Julio ú l t i m o , 
cuyo acto t e n d r á lugar ante la Junta especial de 
subastas que a l efecto se r e u n i r á en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la s e ñ a l a d a , dedicando los primeros 30 m i n u 
tos á las aclaraciones que deseén los l icitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura so p ro
cederá terminado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
de la c é d u l a personal, sin cuyos requisitos no s e r án 
admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre de los p l i e 
gos d e b e r á expresarse el servicio, objeto de la pre
posic ión, con la mayor clar idad y bajo la rúb r i ca del 
interesado. 

Cavite, 14 de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por d ispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al púb l i co que el 24 
del entrante Noviembre á las diez de su m a ñ a n a , se 
s aca rá á púb l i ca l ic i tación por 2." vez, con mot ivo de 
haber resultado desierta la 1 . ' , la venta de varios 
efectos que sin apl icación existen en la 1.* Subd i 
vis ión del A l m a c é n general de este Arsenal, con estricta 
su jec ión al pliego de condiciones inserto en la «Gace ta 
de Manila*' n ú m . 22 de 22 de Julio ú l t i m o , cuyo 
acto t e n d r á luga r ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se r e u n i r á en este Establecimiento 
en e l dia expresado y una hora antes de la s e ñ a l a d a de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deseén los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones á cuya aper
tura se p r o c e d e r á terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte 3n dicha su
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
de la cédula personal, s in cuyos requisitos no s e r án 
admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre de los plie
gos debe rá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 
interesado. 

Cavite, 14 de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero se anuncia a l púb l ico que el 24 
del entrante Noviembre á las diez de su m a ñ a n a se 
saca rá á púb l i ca l ic i tac ión por 2.a vez con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro de 
materiales de construcciones civiles del grupo 4.o lo
tes i i ú m s . 5, 6 y 7, que durante 2 años puedan ne
cesitarse en este Arsenal , con estricta sujeción a l p l iego 
de condicioaes y anuncio de rec t iñeac ion de equivo
caciones insertos en las «Gace tas de Man i l a» n ú m e r o s 
3 y 8 de 3 y 8 de Julio ú l t i m o , cuyo acto t e n d r á luga r 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
r e u n i r á en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la s e ñ a l a d a dedicando los p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseén los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se p r o c e d e r á terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha s u 
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo-
ielo en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
competente a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
de la c é d u l a de personal, s in cuyos requisitos no s e r án 
admisib'es; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre de los p l i e 
gos debe.rá expresarse el servicio, objeto de la p r o 
posición con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 
interesado. 

Cavite, 14 de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE L A D I R E C C I O N O E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se saca rá nueva subasta púb l i ca la 
contrata de las obras de cons t rucc ión de doce alcan-
arillas y tres atargeas en la carretera general á 

Nueva Ecija y barrios de Masin, Maripanpan, M a -
Mnbobong, pueblos de tían Ildefonso y barrio de 
Bulan de la provincia de Bulacan, bajo e l ' t ipo en 
p r o g r e s i ó n descendente de 17.879 pesos 42 cén t imos , 
y con entera y extricta sujeción al pl iego de condicio-
ies publicado en la «.Gaceta de M a n i l a » , n ú m . 17 

correspondiente a l dia 17 de Julio ú l t i m o . E l acto 

t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se r e u n i r á en la casa ni ' im. 1 
¿ e la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñ o n e s , (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 27 de Octubre p r ó x i m o veni 
dero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado, el documento de g a r a n t í a co
rrespondiente. 

Mani la , 18 de Setiembre de 1890.—Abrabam Garc í a 
Garc í a . 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
min i s t r ac ión C i v i l , se s aca r á la nueva subasta púb l i ca 
el arriendo del arbi t r io de carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de la U n i o n , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 739 pesos, 80 cént imos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta de Mani la» n ú m e r o 
120, correspondiente a l dia 28 de Octubre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho pliego, 
en v i r t ud del Superior Decreto de 18 de Jul io del 
a ñ o p r ó x i m o pasado, publicado en la «Gaceta» n ú 
mero 199 del dia 22 del mismo. E l acto t e n d r á lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
de Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, ( Intramuros 
de esta Ciudad] y en la subalterna de dicha provincia , 
el dia 27 de Octubre p r ó x i m o , á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta podr án pre-
sentarsusproposiciones extendidas en papel del sello 10.° , 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 30 de Setiembre de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 1 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A DE R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

Para ser notificados de resoluciones de la Superio
r idad, que les conciernen, se cita de comparecencia 
en esta N o t a r í a de m i cargo, sita en la casa n ú 
mero 1 de la calle Dulumbayan del arrabal de Santa 
Cruz de esta Ciudad á los individuos que á continua
ción se expresan, en el bien entendido que de no ve
r if icarlo dentro de los ocho dias siguientes h la pu
b l icac ión de este anuncio en l a Gaceta de Manila, 
les p a r a r á los perjuicios establecidos en los pliegos 
de condiciones que sirvieron de base para la subasta 
de los respectivos servicios rematados por los mismos. 

Mani la , 20 de Octubre de 1890.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 

Individuos qwe se citan: 
Chino Gonzalo H a z a ñ a s Sy-Binguan , rematante del 

arriendo de los fumaderos de anfión de la p r o v i n c i á 
de la Un ion . 

Chino Nemecic Cornejo Cu-Yocco, rematante del 
arriendo del arbi t r io de mercados púb l icos del tercer 
grupo de la provincia de Camarines Sur. 

Chino Sy-Tiengco, rematante del arriendo del ar
bi t r io de matanza y limpieza de reses de la provincia 
de Cagayan. 

Don Migue l G i l , concesionario del arbitr io de mer
cados púb l icos de la provincia de Nueva Ecija. 

Chino Dy-Cuaco, rematante del arriendo d i arbi t r io 
de vadeos que existen en los barrios de Sumacab, 
Bmgabanga , 8amon, de los pueblos de Cabnmtuan, 
A g n o , San Isidro y Rosales de la provincia de Nueva 
Eci ja . 

Don F a b i á n Distor, concesionario del arriendo dei 
arbi t r io de vadeos entre los pueblos de Tambobo y 
San J o s é de Navetas de esta provincia. 

Providencias judiciales. 
Don Antonio Pizarro Iñigupz, Juez de primera instancia del 

Juzgado del distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

en la causa núm. 5430, Tranquilino Paglinauan, indio, soltero, 
de 22 años de edad, cochero, natural de Quingua de la pro
vincia de Bulacan, que estuvo al servicio de L). Mariano de 
la Cortina, de la calle de S. Sebastian del arrabal de Quiapo, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación de esta citación en la «Gaceta oficial» de esta Cap tal, 
se presente en este Juzgado á ser notificado del auto de pro
cesamiento dictada en dicha causa, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así dentro del expresado término, se le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á las demás autoridades y agen
tes de policía, proepdan a la busca aprehensión, captura y 
remisión en su caso á este Juzgado con la debida seguridad 
del citadu procesado. 

Dado en el Juzgado de Quiapo. 20 de Octubre de 1890.—An
tonio Pizarro Iñiguez.—Por mandado de su iáría., Bonifacio 
Briones. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia de Quiapo, 
recaída en la cau.<a. núm. 5430 contra Tranquilino Paglinauan, 
por hurto, se cita, llama y emplaza al nombrado Mariano, 
que estuvo de clase doméstico en la casa de D. Mariano de 
la Cortina, de la calle de San Sebastian núm. 33. del arra
bal de Quiapo, para que en el término de 9 dias, contados 
desde la publicación de esta citación en la «Gaceta oficial» 
de est,;» Capital, se presente en este Juzgado á declarar en 
la citada causa, bajo apercibimiento que de no hacerlo así 
dentr o de dicho término, se le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Lsado en el Juzgado de Quiapo, 20 de Octubre de 1890.— 
Bonifacio Briones. 

Por providencia del Sr. Juez de primera 
trito de Intramuros, dictada en la causa ^ 
contra Vicente í Iburc'o, por lesiones menos gJJ 
y emplaza al ofendido Lim-Quiengco, naiu¿¡ 
perio de China, domiciliado en el barrio ¿3 
tendero de comestibles en el mercado de jfj 
tona González, natural del arrabal de Bin¿ 
barrio de la Concepción del arrabal de \^ 
de 49 años de edad, para que dentro de 9 dj 
esta fecha se presenten en este Juzgado pafj' 
clar^ciones prestadas en dicha causa, pues A 
les pararán los perjuicios que nn derecho y 

Escribanía del Juzgado ae primera instáis 
Intramuros á 21 de Octubre de 1830.—Núraerj, 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de prim, 
esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 9erí| 
Balbino, de estado casado, natural y vecino 
marinas pueblo de esta provincia, y proce?ai|o 
causa núm. 5163 que se instruye, contra el 
hurlo, para que en el término de 30 dias, ¡j 
publicación de este edicto en la «Gacela ofw 
comparezca en este Juzgado ó en sus carcelei 
á los cargos que le resultan en dicha causa, 
asi le oiré y administraré justicia y en caso 
tanciaiá la misma en su ausencia y rebelde 

Dado en Cavite á 6 de Octubre de 'SOO.-L^l 
fantes.—Por mandado de su Sria., Estanislao] 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Aii» 
reno, español sargendo 2.o de la Guardia GÍTÍT 
tinado en el pueblo de Pérez Dasmaniias y ^ 
bezang Saturnino, vecino de Pasay pueblo M 
que por el término de 9 dias, comparezcan an̂  
para prestar declaraciones el primero como 0(5 
«undo como testigo en la causa núm. 519(5 (¡uei 
Bernardo Bonifacio, y otros por hurto y caso 
se les pararan los perjuicios que en derecho l 

Dado en Cavite. 16 de Octubre de, !890.-.Leo¡j 
íantes.—Por mandado de su Sria., Estanislao 

Don José de Jesús Font, Juez de primera inj 
piedad de esta provincia de Mindoro. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ÜsJ 

vecino del pueblo de Abra de Ilog de esta el 
y testigo ausente en la causa núm. 1012 segu 
blo Cabatay y otros por hurto, para que por 
9 días, contados desde la publicación de es;« 
«Gaceta oficial», comparezca ante este Jtugaí 
declaración en la referida causa, ápercibido dei 
cerlo, le pararán los perjuicios consiguientns. 

Dado en Calapan á 15 de Octubre de 1890. 
Font.—Por mandado de su Sria.—Pedro L. 
González. 

V 1D1SI 

D, 

Don César Augusto "Velón y Pardo, Juez de. 
cia de Cagayan de Misamis, que de hallar?» 
ejercicio de sus funciones, nosotros los tesiigjgant 
dos damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la 
dro é Isidro Abbang, naturales y vecinos de I 
de Ignacio y procesados en la causa núm. 111 
para que dentro de 30 dias, contados desde 
del presente, se presenten en este Juzgado í 
pública de esta Cabecera á responder de los J 
trA el'os resultan de la raencíuna la cau-a, qj¡ 
cerlo así, les aiministraré justicia y en caso Otra1 
pararé el perjuicio que en derecho haya luji p 

Dado en Cagayan de Misamis, 26 Setiembre* 
Augusto Velón. Por mandado de su Sr ia , 

Gabriel Sabato. 
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Don José Natividad, Juez de Paz sustituto 
T»guiig provincia de Manila, qii'í actúa por CI|D0 
propietario nosotros los infrascritos testigos 
cprtifie^mos 
Hago saber: que en los autos de juicio vi 

guido en este Juzgado, entre D. Cecilio Mend 
edad, vecino de este pueblo de Taguiig, del ¡p; 
rebelde León Gutiérrez, natural de Cardona, Mr 
rong, empadranado en dicho pueblo de Tagû  
en el barrio de Palatio comprensión de Pas* 
se ha reca do la sentencia cuya pirte dispos 
sigue —«El Sr. D. José Natividad Juez de Paz 
«aaua por carecer ain del propietario, ateiH1' 
»él se arroja, Fallo: qui debía coa leñar y cottii >oi-
«mandado rebelde Le'm Gutierre/, al pag • de 
»veintiocho pesos, un real y cuatro cuarios, ?j t 
>deber al actor D. Cecilio Mendoza, en el ^ ^ 
»(ías hábileá en derecho con las costas de 
«por esta sentencia lo pronuncio m a n i ó j "rinv 
»de lo que nosotros los testigos acoauiañ idos a 

el 
kstol 
ilaiil 

»José Natividad.—Lope Yumpin—Valentín Nativifl 
Lo que se inserta en la «Gaceta oficial» ''e 

nila» p ira los fines y efectos correspondientes. . 
Dado en Taguiig á 15 de Octubre de l ^ - ^ 

—Por mandado del Sr. Juez, do P;LZ.-L('Pp w'IDa 
tin Natividad. 

Don José María de Cárdenas Fernandez de 
interino de esta provincia, que de estar en r 
de sus funciones, el Escribano actuario "^'t 

Por el presente cito, Hamo y < mpla/.o a ^ puic 
español peninsular, viudo, de 57 años de eaaa-j 
tic-irio. nat.ural de Valencia en España y ^ .'opia. 
de esta provincia, de estatura al'a, cuerpo '"^ hj"! 
donda, pelo entrecano, hijo legítimo de D. "¡tó 
Carmen Flores, va difuntos, sabe leer y eSCnrf 
tado reo de la" causa núm. 3';0'3 Vov ^ I Z MW 
imprudencia, para que por el término de ^ | lie 
dr^de la inserción del presente compirezca « . 
á fin de ser notificado de la Real sent„"j^ 
dicha causa, y en caso contrario, se le 
juicios que en derecho hubiere lugar. Q-

Dado en Albay á 4 de Octubre de ,10^ 
Cárdenas.—Por mandado de su Siía., José Maci 

Don José María da Oteyza, Alférez de Navio 
la dotación dfl Aviso «Marqués del Duero». ^ 
Estando instruyendo sumaria de órdeo f , d 

mar ñero de segunda clase (I) Francisco uro' 
d i vapor «Argos», por el delito de 
las facultades que me conceden las Reaie ^ t¿j ^ 
este mi tercer edicto Hamo, cito y empl ,^0! ^ 
ñero Francisco Orence, para que en ei ^ 
se presente- á bordo df este Ouhue á .clfrI Cauí» 
concepto que no verificarlo así, seguirá la 
sin más llamarle ni emplazarle. „, 

Cavite á bordo 19 de Octubre da l^O-f^ósteí* 
de Oteyza.—Por su mandato, Francisco L^Ó 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGAX^ 
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